
Ayuntamiento de Briviesca

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN 
DE UNA BOLSA DE EMPLEO EN LA CATEGORÍA DE MONITOR TALLER-CONDUCTOR 

DEL CENTRO OCUPACIONAL

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Vistas las bases por las que se rigen las pruebas de selección para la 
constitución  de una bolsa  de  empleo en la  categoría  de  monitor  taller-conductor  del 
Centro Ocupacional.

SEGUNDO.- Vistas las solicitudes presentadas con la documentación requerida en 
el punto 3.2 de las bases de selección.

TERCERO.- Vista la resolución de Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2025 por la 
que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso de selección para 
la constitución de una bolsa de empleo en la categoría de monitor taller-conductor del 
Centro Ocupacional.

CUARTO.- Vista la propuesta de miembros realizada por la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Briviesca para la designación del Tribunal calificador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  Vistos  los  preceptos  legales  que  se  invocan  en  el  cuerpo  de  la 
presente  resolución  y  demás  de  general  aplicación,  por  la  presente,  en  uso  de  las 
atribuciones que me están conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

Cumplidos los trámites legalmente establecidos, y visto todo ello,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la lista de admitidos y excluidos del proceso 
de selección para la constitución de una bolsa de empleo en la categoría de monitor 
taller-conductor del Centro Ocupacional, que es la siguiente:

CANDIDATOS ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F./N.I.E.
(según 

LOPDGDD)

Nº REGISTRO

ALONSO CEREZO, Mª Jesús ***9974** 6.731
BERES, Marilena ****8860* 5.543
CORTÉS BUEZO, Nerea ***9555** RE-2.862
GÓMEZ DE SEGURA IBÁÑEZ, María ***0758** RE-2.813
HERNÁNDEZ VIADAS, Patricia ***7098** 6.599
MARTIN MARTIN, Mª Noelia ***1782** 6.756
MIRÓN GARCÍA, Ana ***1408** RE-2.822
REBOLLARES ANTÓN, María ***0334** 6.711
SERRANO GONZÁLEZ, Mª de las Mercedes ***7574** RE-2.842
VESGA SÁEZ, Sergio ***6800** 6.591

CANDIDATO EXCLUIDO
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Ayuntamiento de Briviesca

APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F.
(según 

LOPDGDD)

MOTIVO DE EXCLUSIÓN

CONTRERAS CÉSPEDES, Imanol ***7269** No presenta titulación requerida

SEGUNDO.- Convocar  a  los  candidatos  admitidos para  el  JUEVES  11  DE 
DICIEMBRE DE 2025 a las 9 HORAS en la Casa Municipal de Cultura, situada en la 
calle Marqués de Torresoto, número 8 de Briviesca para la realización y posterior lectura 
del primer ejercicio de la fase de oposición, debiendo aportar documento nacional de 
identidad. 

TERCERO.- Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las 
correspondientes pruebas a:

PRESIDENTA: Dña. Laura Suárez Canga, Secretaria Municipal del Ayuntamiento de 
Briviesca.

Suplente:  Dña.  Mª  Jesús  Rubio  Caparroz,  Administrativa  del  Ayuntamiento  de 
Briviesca.

VOCAL:  Dña.  Beatriz  Contreras  Milla,  Directora  del  Centro  Ocupacional  de 
Briviesca.

Suplente:  D.  Luis  Julián  Fernández  Sáez,  Técnico  de  Cultura  y  Juventud  del 
Ayuntamiento de Briviesca.

VOCAL: Dña. Mª Susana Mijangos del Campo, Educadora del Centro Ocupacional 
de Briviesca.

Suplente: Dña. Raquel de Castro Frechilla, Educadora del Centro Ocupacional de 
Briviesca. 

VOCAL:  Dña.  Marta  Ruiz  de  Temiño  Sáez,  Administrativa  del  Ayuntamiento  de 
Briviesca.

Suplente: Dña. Sofía de los Mozos Rojas, Coordinadora de Deportes, Ocio y Tiempo 
Libre del Ayuntamiento de Briviesca. 

SECRETARIA:  Dña.  Alicia  García  Rodríguez,  Administrativa  del  Ayuntamiento  de 
Briviesca.

Suplente: Dña. Mª Jesús Olivares Alberca, Técnico de Archivo del Ayuntamiento de 
Briviesca.

CUARTO.- Citar a los miembros designados para la realización del primer ejercicio 
de oposición que tendrá lugar en la Casa Municipal  de Cultura de Briviesca el 11 de 
diciembre de 2025 a las 9 horas.

QUINTO.- Dar traslado de la presente resolución al Negociado de Secretaría para 
los efectos oportunos.

SEXTO.-  Dar  cuenta  de  la  presente  resolución  al  Pleno  en  la  primera  sesión C
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Ayuntamiento de Briviesca

ordinaria que se celebre.

En Briviesca, en la fecha que se firma al margen

                                                                  

       EL ALCALDE LA SECRETARIA MUNICIPAL

      

    (Firmado digitalmente)

   José Solas Martínez                           Laura Suárez Canga
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